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ACTA NÚMERO VEINTISEIS. En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente, a las trece horas del día diecinueve de 

septiembre de dos mil veintidós. Siendo el día, lugar y hora señalado para realizar 

Sesión Ordinaria por el Concejo Municipal Plural; convocada y presidida por el 

Señor Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; 

encontrándose presentes: en calidad de Síndico Municipal, el señor MILTON 

GUILLERMO RIVAS HENRÍQUEZ; en calidad de primer regidor propietario, el 

Señor ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA; en calidad de segundo regidor 

propietario, el Señor JOSÉ OLIVERIO RIVAS CUBIAS; en calidad de tercera 

regidora propietaria, Licenciada LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO; en 

calidad de cuarto regidor propietario, el Señor LORENZO ARNOLDO CÓRDOVA 

CRUZ. Además, se encuentran los regidores en calidad de suplentes: la Profesora 

ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTÌNEZ, en calidad de primera 

regidora suplente; el Señor ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en 

calidad de segundo regidor suplente; el Señor LISANDRO CÒRDOVA CRUZ, en 

calidad de tercer regidor suplente y el Licenciado CESAR ANTONIO MONTANO 

CÒRDOVA, en su calidad de cuarto regidor suplente; y en calidad de Secretario 

Municipal, el (--------). VERIFICADA LAS PRESENCIAS DE LAS PARTES. El 

Señor Alcalde declaró abierta la presente sesión, explicando la esencia de la misma, 

tratándose a continuación los acuerdos siguientes: No. 1.- El Secretario Municipal 

dio lectura al acta anterior, Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal 

Plural, el día cinco de septiembre de dos mil veintidós. No. 2. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica del 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 
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la disposición jurídica del Art. 30 Nº 6 y 14 del Código Municipal establece que,  son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; y “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

No. 14 del Código Municipal establece que, son facultades del Concejo “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, 

mediante la normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son 

obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número cinco, acuerdo 

número tres, de fecha, tres de febrero de dos mil veintidós, en el cual, se refrendó 

los nombramientos del personal empleado permanente y por contrato de esta 

Alcaldía Municipal, correspondiente al periodo del mes de febrero hasta el mes de 

abril de dos mil veintidós; VI- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 

86 Inc. 1 del Código Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero, a 

cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución 

de los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para 

que sean de legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan 

sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a 

su ruego si no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico 

Municipal y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), para que erogue las siguientes cantidades 

de pago, procedentes de las planillas con línea de trabajos: I- Planilla de pago con 

línea de trabajo número 0101, un monto económico de CINCO MIL CIENTO 

NOVENTA Y UNO CON 50/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($5,191.50), menos los descuentos de RENTA, APF, ISSS, Prestamos y otros 

descuentos, correspondiente al mes de septiembre de dos mil veintidós. Los gastos 

se cargarán a la cuenta corriente número  (--------)  FONDO COMÚN; II- Planilla de 

pago con línea de trabajo número 0102, por un monto económico de TRES MIL 

NOVENTA Y TRES CON 08/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
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($3,093.08) menos los descuentos de RENTA, AFP, ISSS, Prestamos y otros 

descuentos de Ley, correspondiente al mes de septiembre de dos mil veintidós. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número  (--------)  ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN LORENZO 1.5 FODES; III- Planilla de pago con línea de trabajo número 

0201, por un monto económico de UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 

93/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1,977.93) menos los 

descuentos de RENTA, AFP, ISSS, Préstamos y otros descuentos de Ley, 

correspondiente al mes de septiembre de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán 

a la cuenta corriente número  (--------)  FONDO COMÚN; y IV- Planilla de pago con 

línea de trabajo número 0302, por un monto económico de TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 52/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($3,456.52) menos los descuentos de RENTA, AFP, ISSS, 

Préstamos y otros descuentos de Ley, correspondiente al mes de septiembre de 

dos mil veintidós. Los gastos que se cargaran a la cuenta corriente número  (--------

)  SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. 

- Art. 94 C. M. Llevándose a conocimiento ante el Concejo Municipal, aprobándose 

de forma unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 3. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República, el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 

203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la normativa jurídica del Art. 4 No. 25 del Código Municipal contempla que, son 
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competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN AL 

MUNICIPIO”; III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 N° 4 del Código municipal establece 

que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número tres, 

acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 

2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($100,000.00); VI- Que, mediante acta número cuatro, acuerdo 

número dos, casilla número diez, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “MANTENIMIENTO 

Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y ZONAS 

VERDES 2022”; por una cantidad económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($10,000.00); VII- Que, mediante acta número 

veinticinco, acuerdo número dieciocho, de fecha, cinco de septiembre de dos mil 

veintidós; en el cual, se aprobó el proyecto denominado: “FIESTAS CULTURALES 

Y CÍVICAS 2022” por una cantidad económica de DOS MIL QUINIENTOS CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2,500.00); VIII- Que, mediante 

acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número cuatro, de fecha, 

veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del 

proyecto denominado “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, por una cantidad 

económica de DIECISEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($16,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, (--------), erogar a favor de ACOPAL DE R.L, procedente de las actas de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compras números 9008-11-15, de 

fecha, cinco de septiembre de dos mil veintidós; confrontada mediante la factura 
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número 1108, de fecha, trece de septiembre de dos mil veintidós; 9008-08-19, de 

fecha, dos de septiembre de dos mil veintidós, confrontada mediante la factura 

número 1113, de fecha, trece de septiembre de dos mil veintidós; 9008-18-02, de 

fecha, catorce de septiembre de dos mil veintidós; confrontada mediante la factura 

número diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; 9008-06-04, de fecha, tres 

de septiembre de dos mil veintidós; confrontada mediante la factura numero 1112, 

de fecha, trece de septiembre de dos mil veintidós, las cantidades económicas 

según el siguiente detalle:  

ORD. DE 

COMPRA 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  PRECIO 

UNITARIO 

VALOR 

ECONÓMICO 

 

9008-11-15 

2 Pares de guantes  $5.00 $10.00 

5 Libras de alambres   $1.00 $5.00 

1 Paquetes de bolsas plásticas   $1.25 $1.25 

½  Libras de clavos de 4 pulg.  $0.50 $0.50 

4 Pares de guantes truper   $5.00 $20.00 

1 Basurero  $8.50 $8.50 

70 Yardas de plástico negro   $1.70 $77.00 

1 Rollo de plástico negro  s/g $110.00 

TOTAL $232.25 

Los gastos que se cargaran a la cuenta corriente denominada (--------)  

SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. 
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9008-08-19 

2 Spray amarrillo  $2.00 $4.00 

6 Espátulas  $1.50 $9.00 

1 Cepillo de vaso  $4.50 $4.50 

5 Rosetas  $1.25 $6.25 

 2 Galones de pintura sherwin $13.00 $26.00 

2 Brochas de ½  $0.50 $1.00 

1 Galon root out $35.50 $35.50 

1 Lt adonal $7.25 $7.25 

1 Lima bellota  $1.75 $1.75 

TOTAL $95.25 

Gastos cargados a la cuenta corriente número (--------) “MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”. 

9008-18-02 3 Rollos de pita  $2.50 $7.50 

TOTAL $7.50 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) FIESTAS 

CULTURALES Y CÍVICAS 2022.   
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9008-06-04 1 Bolsa de cal   $5.50 $5.50 

TOTAL $5.50 

Los gastos se aplicarán a la cuenta corriente número (--------)  “DEPORTE Y 

RECREACIÓN 2022”. 

Los gastos se cargaran a las cuentas corrientes detalladas en los apartados 

anteriores, menos los descuentos de ley correspondientes. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 4. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica 

del Art. 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; III- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece 

que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica 

del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

eficacia”; V- Que, mediante acta número veinticinco, acuerdo número dieciocho, de 

fecha, cinco de septiembre de dos mil veintidós; en el cual se aprobó el proyecto 

denominado: “FIESTAS CULTURALES Y CÍVICAS 2022” por una cantidad 

económica de DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($2,500.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar 

al tesorero municipal, (--------), erogar a favor de “(--------)”; la cantidad económica 

de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 36/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($333.36) menos los descuentos de ley;  procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-18-01, de 

fecha, nueve de septiembre de dos mil veintidós; según detalle a continuación:  

Nº ORD.  

COMPRA 

CANTIDAD  DESCRIPCIÓN PRECIO  

UNITARIO 

TOTAL 

 

 

 

9008-18-01 

108 Bandearas de tela pequeña   $0.20 $21.60 

12 Bandearas de tela mediana  $0.50 $6.00 

5 Bandearas de tela grande $6.00 $30.00 

24 Pliegos de papel crespón    $0.24 $5.76 

1 Pulpito de vidrio   $270.00 $270.00 

TOTAL $333.36 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------)  FIESTAS 

CULTURALES Y CÍVICAS 2022. 

Los gastos se cargará a la cuenta bancaria que se relaciona en el apartado 

posterior, menos los descuentos de ley. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Este gasto se aplicará a las 

asignaciones del Presupuesto Municipal vigente; y se comprobará como lo dispone 
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el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 5. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República, el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, mediante la normativa jurídica del 

Art. 30 Nº 19 del Código Municipal, establece que, es facultad del Concejo Municipal 

“fijar para el año fiscal siguiente las remuneraciones y dietas que deberán recibir el 

Alcalde, Síndico y Regidores; III- Que, mediante acta número dos, acuerdo número 

ocho, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, se estableció que los gastos 

de representación del señor Alcalde Municipal, tendrían una asignación económica 

de OCHOCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($800.00) líquidos; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDAN: Autorizar al 

tesorero municipal, (--------), proceder a erogar a favor de JUAN CARLOS 

AGUILERA MELÉNDEZ, en su calidad de Alcalde Municipal, la cantidad económica 

de OCHOCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($800.00) líquidos, en concepto de gastos de representación, correspondiente al 

mes de septiembre de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número  (--------)  ALCALDÍA SAN LORENZO “1.5% FODES. Velando por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando 

las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 
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ante el Concejo Municipal, aprobándose por el voto del señor Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal y los Primeros dos Regidores Propietarios; salvando sus votos, la 

Tercera y el Cuarto Regidor Propietario, por manifestar no estar de acuerdo en el 

mismo. Comuníquese y certifíquese. No. 6. El Concejo Municipal Plural en uso de 

las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la 

república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, conforme a la 

disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 207 de la 

Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; III.- Que, conforme 

a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que, conforme a la disposición jurídica 

del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, (--------), para proceder a realizar el traslado de fondos de la cuenta 

corriente Número  (--------)  ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, FR 120-

FODES/2%FODES, GASTOS DE INVERSION, a la cuenta corriente número  (--------)  

FR120-FODES/75% GASTOS DE INVERSIÓN, la cantidad económica de CIENTO 

CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 35/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($105,264.35) por TRASLADO DE 

FONDOS, según número de referencia 25558633. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 
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transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 7. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica 

del  Art. 31 No. 5 del código municipal vigente contempla que, es obligación del 

Concejo Municipal:  “Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso 

de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; III- Que, conforme a la disposición jurídica del  Art. 30 Inc. 14 establece, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica 

del  Art. 31 Inc. 5 establece, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; V- Que, mediante 

acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco 

de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto 

denominado “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE 

TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  por una cantidad 

económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($10,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA. Autorizar al tesorero 

municipal, (--------), erogar a favor de (--------), mayor de edad,; la cantidad 

económica de SETENTA CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($70.00), procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según orden de 

compra número 9008-09-25, de fecha, catorce de septiembre de dos mil veintidós, 

en concepto de la adquisición de dos rines para llantas de vehículos institucionales 
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placas 16-680 y 16260.  Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número  (-----

---)  “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE 

TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”. Velando por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 94 C. M. Llevándose a votación 

ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 8. El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le 

confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede 

hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, conforme a la disposición jurídica 

del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme a la 

disposición jurídica del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el 

desarrollo económico y social de los municipios así como también, su propia 

autonomía económica; III.- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que, conforme a la disposición 

jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; V- Que, 

conforme a la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, 

son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; POR TANTO: El Concejo municipal 

ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, (--------), para proceder a realizar el 

traslado de fondos de la cuenta corriente Número (--------)  GASTOS DE 

INVERSIÓN, a la cuenta corriente número  (--------) “ADQUISICIÓN DE 
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ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO”, la cantidad económica de 

CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($5,000.00) por TRASLADO DE FONDOS, según número de referencia 25556418. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos 

estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 9. El Concejo Municipal 

Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las 

demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- 

Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 207 de la 

Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; III.- Que, conforme 

a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que, conforme a la disposición jurídica 

del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, (--------), para proceder a realizar el traslado de fondos de la cuenta de 

ahorro número  (--------)  ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES 

E INVERSION, a la cuenta de corriente número   (--------)  ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN LORENZO, 1.5% FODES, la cantidad económica de DIEZ MIL CON 00/100 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000.00) por 

TRASLADO DE FONDOS, según número de referencia 25556519. Velando por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de 

acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 10. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

demás normativa jurídica salvadoreña proceden a realizar los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica  del Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la disposición jurídica  del Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 No. 5 contempla que, son 

obligaciones del Concejo Municipal: “constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica; V.- Que, mediante acta número doce, 

acuerdo número doce, de fecha, veintinueve de abril de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022” por una cantidad 

económica de TRECE MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($13,000.00); VI- Que, mediante acta número veinticuatro, acuerdo número 

veintiuno, de fecha, treinta de agosto de dos mil veintidós; en el cual, se contrató al 

personal que se mencionara en el apartado posterior; POR TANTO: El Concejo 
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Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, (--------), para proceder a 

erogar: I- La cantidad económica de TREINTA Y SEIS CON 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($36.00) menos los descuentos de ley 

correspondientes, a favor de cada una de las siguientes personas: (--------), por un 

término de tres días: a partir del día jueves uno de septiembre de dos mil veintidós 

hasta el día sábado tres de septiembre de dos mil veintidós; II- La cantidad 

económica de SETENTA Y DOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($72.00) menos los descuentos de ley correspondientes, a favor de cada 

una de las siguientes personas: (--------); por haber prestado de sus servicios  de 

mantenimiento y chapoda de calle del Cantón Santa Lucia, Municipio de san 

Lorenzo, Departamento de san Vicente, por un término de seis días: a partir del día 

jueves uno de septiembre de dos mil veintidós hasta el día miércoles siete de 

septiembre  de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta número  (-----

---)  “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 

C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de 

Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 11. El 

Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San 

Vicente, de conformidad a la normativa jurídica de la Constitución de la Republica, 

el Código Municipal y demás normativa Salvadoreña, proceden a realizar los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 203 

de la Constitución de la Republica, establece que: “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme  a la 

normativa jurídica del Art. 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y 
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progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma 

eficiente y económica; III- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 

establece que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, conforme  a la 

normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal, establece que, son obligaciones 

del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número tres, acuerdo número dos, de 

fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico 

del proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto 

económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($100,000.00); VI- Que, mediante acta número veinticuatro, acuerdo número 

veintitrés, de fecha, treinta de agosto de dos mil veintidós, en el cual, se autorizo 

realizar los tramites administrativos para la adquisición de once horas de trabajo 

mediante la maquinaria bobcat; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al tesorero municipal, (--------), para proceder a erogar a favor de (--------),, 

identificado mediante su documento único de identidad (--------); la cantidad 

económica de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 89/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($488.89) menos los descuentos de ley 

correspondientes; procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según 

orden de compra número 9008-11-14, de fecha, dos de septiembre de dos mil 

veintidós; en concepto de haber prestado de sus servicios por un término de once 

horas de trabajo mediante la maquinaria bobcat, con la finalidad de cargar los 

desechos inorgánicos establecidos en planta de compostaje, a los vehículos 

institucionales de esta Alcaldía Municipal, y consecutivamente, trasladarlos a 

MIDES. El gasto se cargará a la cuenta corriente número (--------) SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022. Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y 

Servicios Municipales; realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 
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Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 12. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal 

y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III.-  Que  el Art. 30 No. 6 del código 

Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución 

tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, 

ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo 

municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, (--------), erogar a favor de 

DELSUR S.A DE C.V, procedentes de las facturas de consumidor final, las 

siguientes cantidades de dinero detalladas a continuación:  

Nº CORRELATIVO 

DE FACTURA 

Nº DE 

FACTURA 

FECHA DE 

ADQUISICIÓN  

DESCRIPCIÓN 

DEL SERVICIO  

VALOR 

ECONÓMICO 

1 25746782  

10-08-2022 

 $26.81 

2 25746742 $7.30 
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3 25746862 al 

08-09-2022 

Suministro de 

energía eléctrica 

$79.76 

4 25746941 $2.88 

5 25746901 $12.41 

TOTAL $129.16 

El gasto se cargarán a la cuenta corriente número (--------)  ALCALDÍA SAN 

LORENZO “1.5% FODES. 

              

1 

 

25746820 

10-08-2022 

al 

08-09-2022 

  

Suministro de 

energía eléctrica 

 

$846.65 

TOTAL $846.65 

Los gastos serán cargados a la cuenta corriente número “(--------) FONDO 

COMÚN”; 

en concepto de pago de las facturas de consumidor final detalladas en el apartado 

anterior, menos los descuentos de ley correspondientes. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente detalladas. Se comprobará como lo dispone 

el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime por todos los miembros del Concejo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 13. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica contempla 
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que: “Los municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un código municipal, que sentarán los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicios de sus facultades 

autónomas; II- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal establece que, es 

competencia del municipio: “La Planificación, Ejecución y Mantenimiento de Obras 

de Servicios Básicos, que Beneficien al Municipio””; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del 

Código Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo 

estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los 

pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean 

de legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, 

deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si 

no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal 

y el DESE del Alcalde; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA.  Autorizar al 

tesorero municipal, (--------), erogar a favor de ANDA, la cantidad económica de 

TRESCIENTOS DIECISEIS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($316.54), en concepto de pago de las facturas números 22SD000F939759, 

22SD000F939762, 22SD000F939763, 22SD000F93 9765 Y 22SD000F939766; 

periodo comprendido del día 24/07/2022 al 23/08/2022. El gasto se cargarán a la 

cuenta corriente número  (--------)  ALCALDÍA SAN LORENZO “1.5% FODES. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, aprobándose por el voto del señor Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y certifíquese. 

No. 14. El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, 
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Departamento de San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, 

conforme a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica del  Art. 31 No. 5 del código 

municipal vigente contempla que, es obligación del Concejo Municipal:  “Construir 

las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la 

prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; III- Que, 

conforme a la disposición jurídica del  Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del 

Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica del  Art. 31 Inc. 5 

establece, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias 

para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 

públicos locales en forma eficiente y económica”; V- Que, mediante DECRETO 

NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo 

dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse 

"FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno 

punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del 

Estado(…). El citado porcentaje a transferir a las municipalidades, será de libre 

disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada 

municipio estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- 

Que, mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número tres, de 

fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico 

del proyecto denominado “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  

por una cantidad económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
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América ($10,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA. Autorizar al 

tesorero municipal, (--------), erogar a favor de CENTRO DE SERVICIOS LA 

DURAMIL, S.A DE C.V, la cantidad económica de CIENTO DIEZ CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($110.00), procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-09-24, de 

fecha, ocho de septiembre de dos mil veintidós; confrontada mediante la factura 

número 7804, de fecha, ocho de septiembre de dos mil veintidós, extendidas por 

CENTRO DE SERVICIOS LA DURAMIL, S.A DE C.V, según el detalle siguiente:  

N° Ord. De 

Compra 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

 

9008-09-24 

1 FILTRO DE ACEITE HP2835T $5.00 $5.00 

7 CUARTO DE ACEITE PENNZOIL 

15W40 SUCK TRUCK  

$15.00 $105.00 

Suministro que será utilizado para garantizar el mantenimiento del vehículo 

institucional, con placas número N- 17745.  Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número  (--------)  “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 94 C. M. Llevándose 

a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 15. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

demás normativa jurídica se procede hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- 

Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la 

Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 
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administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica del  Art. 30 No. 6 del código 

Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que, conforme a la disposición 

jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, 

conforme a la disposición jurídica del  Art. 31 del Código municipal establece que, 

son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Asignar a la empleada municipal (--------), identificada mediante su 

documento único de identidad (--------); en su calidad de adhonorem, encargada del 

“ÁREA DE CEMENTERIO MUNICIPAL” de esta Alcaldía, por el termino de tiempo 

que el Concejo Municipal lo considere conveniente; quien actualmente presta de 

sus servicios laborales, refrendada en “UNIDAD DE LA NIÑEZ Y DE LA 

ADOLESCENCIA” según línea de trabajo número 0201; procediendo al mismo, ya 

que debido al DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos 

mil veintiuno, en el cual, determina que la nueva asignación FODES será del uno 

punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del 

Estado, libre disponibilidad, por tanto, con el objetivo de garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones y servicios que la administración ofrece a la población, se ha 

tenido que a justar los gastos en su funcionamiento. Velando por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. No. 16. 

El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, conforme a la 

disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que: Es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que, conforme a la 

disposición jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; IV- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 31 del Código 

municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración 

municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; V- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 86 Inc. 1 del Código Municipal 

contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación 

y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos”. 

Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean de legítimos abonos 

los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, deberán estar los 

recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si no supiere o no 

pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal y el DESE del 

Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, (--------), erogar a favor de “(--------)”; la cantidad económica de 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 35/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($267.35) menos los descuentos de ley;  procedente del acta de recepción 

de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-FO-15, de fecha, 

veintiuno de septiembre de dos mil veintidós; según detalle a continuación:  

Nº ORD.  

COMPRA 

CANTIDAD  DESCRIPCIÓN PRECIO  

UNITARIO 

TOTAL 
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9008-FO-15 

6 Cuchillas grandes   $1.90 $11.40 

2 Calculadoras científicas   $17.00 $34.00 

6 Galones de desinfectantes  $8.50 $51.00 

10 Cinta doble cara    $1.60 $16.00 

2 Libros de actas    $1.50 $3.00 

5 Trapeadores de toallas  $3.00 $15.00 

1 Limpia vidrio sapolio  $2.75 $2.75 

3 Palas plásticas mango larga  $3.00 $9.00 

6 Galón jabón liquido  $5.50 $33.00 

2 Engrapadores  $7.00 $14.00 

 12 Paquete de vasos Nº 8 $1.10 $13.20 

6 Cuaderno especial espiral Nº 1 $1.25 $7.50 

1 Calculadora Casio MX12B $10.50 $10.50 

1 Calculadora Casio AX12B $15.00 $15.00 

8 Porta bolígrafos  $4.00 $32.00 

TOTAL $267.35 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------)  ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN LORENZO 1.5 FODES. 

Los gastos se cargará a la cuenta bancaria que se relaciona en el apartado 

posterior, menos los descuentos de ley. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando la administración municipal con 
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transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Este gasto se aplicará a las 

asignaciones del Presupuesto Municipal vigente; y se comprobará como lo dispone 

el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 17. El 

Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad 

a la normativa jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 14 del 

código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, 

son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal, con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número uno, 

acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

autorizó al tesorero municipal, (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta 

institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR LO TANTO: El 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), proceder 

a erogar a favor de  AGEPYM, las siguientes cantidades, según detalles a 

continuación: 
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PAGO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE 

ASOCIADOS EN LA LÍNEA DE TRABAJO 0101 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota      Nº de cuenta 

1 (--------) $3.00 (--------) FONDO 

COMÚN  

TOTAL  $7.83  

PAGO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE 

ASOCIADOS EN LA LÍNEA DE TRABAJO 0102 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota       Nº de cuenta 

1 (--------)  $4.83 (--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES. 

3 (--------)  $3.00 

TOTAL  $7.83  

PAGO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE 

ASOCIADOS EN LA LÍNEA DE TRABAJO 0201 A AGEPYM.  

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1 (--------)  $3.00 (--------) FONDO 

COMÚN”; 
2 (--------)  $7.14 

TOTAL $10.14  
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PAGO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS;  DE ASOCIADOS 

EN LA LÍNEA DE TRABAJO 0302 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1 (--------)  $3.00  

(--------) 

SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022 

2 (--------)  $3.00 

3 (--------)  $3.00 

4 (--------)  $4.83 

5 (--------)  $6.54 

6 (--------)  $3.91 

TOTAL $24.48 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes antes mencionadas. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. 

Comuníquese y certifíquese. No. 18. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que con base al Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, 

son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que con base al Art. 30 No. 14 del código Municipal establece que, 
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son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales”; III- Que con base al Art. 31 del Código municipal establece 

que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del Código 

Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la 

recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 

respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean de 

legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, 

deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si 

no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal 

y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal  ACUERDA: Autorizar al  

tesorero  municipal, (--------), erogar a favor de INVERSIONES VIDA, S.A DE C.V, 

la cantidad económica de VEINTINUEVE CON 80/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($29.80), procedente del acta de recepción de bienes y servicios, 

según orden de compra número 9008-FO-14, de fecha, uno de agosto de dos mil 

veintidós”, confrontándose con factura número 232028, de fecha, uno de septiembre 

de dos mil veintidós, agregándose el detalle siguiente: 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO TOTAL 

10   5.00 Galones retornables $1.90 $19.00 

3  0.60 Litro Clásico Twelve Pack $3.60 $10.80 

TOTAL $29.80 

Recargándose a la cuenta corriente número  (--------)  ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN LORENZO 1.5% FODES. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el 

Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. 
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Comuníquese y Certifíquese. No. 19. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son facultades del 

Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que mediante el Art. 30 No. 8 del Código Municipal, contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de 

interés local cuya celebración convenga al Municipio”; IV- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica del Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que, mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que, 

mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número siete, de fecha, 

veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del 

proyecto denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 

2022” por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados 
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Unidos de América ($8,000.00); VII- Que, habiendo recibido solicitud, a las ocho 

horas del día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; presentada por 

Mayordomía del Caserío Santa Teresita, Cantón La Cruz, San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente; solicitando: Cohetes, toritos, Pólvora china, Flores, 

Piñatas, dulces, tarde alegre, con el objetivo de llevar acabo la celebración de las 

fiestas patronales en Honor a Santa Teresita del Niño Jesús, realizándose las 

vísperas el día treinta de septiembre de dos mil veintidós y la Santa Misa Patronal, 

el día primero de octubre de dos mil veintidós; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar el apoyo solicitado por la Mayordomía del Caserío Santa 

Teresita, Cantón La Cruz, San Lorenzo, Departamento de San Vicente, consistente 

en brindarles Cohetes de varas, Pólvora china, toritos de pólvora, Piñatas, dulces y 

la contratación de un payaso para la realización de una tarde alegre; las cuales 

serán utilizada en la celebración las fiestas patronales  en Honor a Santa Teresita 

del Niño Jesús, realizándose las vísperas el día treinta de septiembre de dos mil 

veintidós y la Santa Misa Patronal, el día primero de octubre de dos mil veintidós; 

autorizándole además, a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI), proceder a realizar los trámites administrativos, en la 

adquisición del producto que se ha autorizado a favor de Mayordomía del Caserío 

Santa Teresita, Cantón La Cruz, San Lorenzo, Departamento de San Vicente, 

alusivo a la celebración de sus fiestas patronales a nombre de Santa Teresita del 

Niño Jesús. El gasto se cargará a la cuenta corriente número  (--------) 

“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022. Autorizándose, 

además, al señor Alcalde Municipal, proceder a firmar los documentos necesarios 

en la ejecución del mismo. Velando por la buena marcha de Gobierno, 

Administración y Servicios Municipales; realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. 

No. 20. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere el Código 

Municipal, hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, conforme a la disposición 
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jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme a la 

disposición jurídica del Art. 4 Nº 4 del Código Municipal, contempla que, compete a los 

municipio: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación la 

ciencia y las artes; III- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 No. 8 del Código 

Municipal, contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los 

contratos administrativos y de interés local cuya celebración convenga al Municipio”; 

IV- Que, conforme a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 del Código Municipal, 

contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número 

veintidós, acuerdo número veintisiete, de fecha, cinco de agosto de dos mil 

veintidós; en el cual, se contrató al señor que se mencionara en el apartado anterior; 

VI- Que, mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla número ocho, 

de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto 

denominado “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL 

DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN 

LORENZO 2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($8,000.00); VII- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número ocho, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “APOYO 

A ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE 

INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”; 

por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($8,000.00); POR LO TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), para que erogue a favor de (--------), 

portador de su documento único de identidad (--------); la cantidad económica de 

CIENTO ONCE CON 12/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($111.12) 
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menos los descuentos de RENTA; correspondiente al pago del mes de septiembre 

de dos mil veintidós, equivalente a cuatro jornadas de prestación de sus servicios 

artísticos en el taller de “Dibujo y pintura” que se desarrolla por parte de la Alcaldía 

Municipal en la Casa Comunal de esta Ciudad. Contratación que se realizó por un 

término de tres meses: A partir del primero de agosto de dos mil veintidós hasta el 

día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós; un día por cada semana: 

Señalándose el día sábado de las nueve horas a las doce horas del mismo día, por 

un valor económico por jornada laboral de VEINTISIETE CON 78/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($27.78) menos los descuentos de RENTA 

correspondiente; con el objetivo de que los Niños(a) y adolescentes mayores de 

ocho años de edad; se promueva la educación, la cultura, el deporte, la recreación 

y las artes, contribuyendo a un municipio de desarrollo y oportunidades; además de 

eso, se practique el sano esparcimiento. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número  (--------)  “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA 

FOMENTAR EL DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 

C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de 

Presupuesto para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - 

Art. 94 C. M. Se llevó a votación estando de acuerdo alcalde municipal, síndico 

municipal y los cuatro regidores propietarios. Comuníquese y certifíquese. No. 21. 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que les confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal, y demás leyes salvadoreñas, 

proceden a realizar los siguientes CONSIDERENADO: I- Que, el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa 

jurídica del Art. 30 numeral 14 del Código Municipal, contempla que, son facultades 

del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 
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municipales” III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 numeral 4 

del Código Municipal, contempla que, son Obligaciones del Concejo: “Realizar la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; IV- 

Que, conforme a la normativa jurídica  del Art. 11 del código Municipal establece 

que: “Los Municipios podrán asociarse para mejorar, defender, y proyectar sus 

intereses o concretar entre ellos convenios cooperativos a fin de colaborar en la 

realización de obras o prestación de servicios que sean de interés común; V- Que, 

mediante acta número dos, acuerdo número dieciocho, de fecha, dieciocho de enero 

de dos mil veintidós; se autorizó la cantidad económica mensual de SETENTA Y 

CINCO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($75.00), a favor 

de ASOCIACIÓN INTERMUNICIPAL DEL VALLE DE JIBOA, durante los doce 

meses del ejercicio fiscal dos mil veintidós, en concepto de CUOTA GREMIAL, por 

formar parte de los municipios que integran la Asociación Intermunicipal del Valle 

del Jiboa (MIJIBOA); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDAN: Autorizar al 

tesorero municipal, (--------), proceder a erogar a favor de ASOCIACIÓN 

INTERMUNICIPAL DEL VALLE DE JIBOA, la cantidad económica de SETENTA Y 

CINCO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($75.00); en 

concepto de CUOTA GREMIAL, correspondiente al mes de septiembre del ejercicio 

fiscal dos mil veintidós, por formar parte de los municipios que integran la Asociación 

Intermunicipal del Valle del Jiboa (MIJIBOA), con el fin de mejorar, defender y 

proyectar intereses y concretar entre ellos convenios cooperativos en gestión y 

coordinar la realización de obras  o prestación de servicios que sean de interés 

común para ambos municipios. Aplicándose la modalidad de pago, cheque contra 

entrega de recibido. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número  (--------)  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 
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reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 22. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de 

la República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 207 de la 

Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; III- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla 

que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de 

trabajo de la gestión municipal”; IV- Que, de conformidad a la normativa jurídica del 

Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; V- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 Inc. 5 del 

Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 

la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; VI- Que, 

mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente 

reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, 

que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del 

Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del 

Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a transferir a las 
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municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para 

su circunscripción municipal; VII- Que, mediante acta número dos, acuerdo número 

dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el 

Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio 

Fiscal dos mil veintidós; VIII- Que, para tal fin es conveniente asignar los recursos 

económicos necesarios para facilitar el financiamiento y realización de obras y 

proyectos en beneficio de su respectiva comunidad; POR TANTO: en uso de sus 

facultades que le confiere el Arts. 68 de  la Ley LACAP, este Concejo Municipal 

ACUERDA: priorizar el proyecto social según el detalle siguiente: 

No. PRIORIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS 

DENOMINADOS: 

MONTO 

ECONÓMICO 

1.   Celebración de la Navidad 2022 $6,000.00 

Además, autorizando a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Públicas (UACI) para realizar el procedimiento de libre gestión 

para la formulación del perfil técnico del proyecto social antes detallado. Velando 

por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos 

estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 23. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 

203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 
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la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; III- Que, mediante acta número veintitrés, 

acuerdo número veintidós, de fecha, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, 

en el cual, se priorizo el Proyecto denominado: “CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 

2022” con un monto económico de SEIS MIL CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($6,000.00); IV- Que, para tal fin es conveniente asignar los 

recursos económicos necesarios para facilitar el financiamiento y realización de 

obras y proyectos en beneficio de su respectiva comunidad; POR TANTO; El 

Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, (--------),  solicite 

al Banco Hipotecario de El Salvador, Regional de San Vicente, la apertura de una 

cuenta corriente denominada “CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 2022” con un 

monto económico de SEIS MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($6,000.00). Dichos fondos deben de cargar de la cuenta número  (--------)  

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, FR 120-FODES/75%; II) Se nombra 

como responsable del manejo de fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios 

de cheques y/o realización de transferencias a los señores: Alcalde Municipal 

Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario señor 

Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero Municipal (--------). Para todo retiro es 

necesario dos firmas, siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de 

Tesorería. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 24. La Municipalidad 

de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el 

Código Municipal y demás normativa jurídica salvadoreña proceden a realizar los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica  del 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 
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Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la disposición jurídica  del Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 No. 5 contempla que, son 

obligaciones del Concejo Municipal: “constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica; V.- Que, mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que, 

mediante acta número doce, acuerdo número doce, de fecha, veintinueve de abril 

de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN LORENZO 2022” por una cantidad económica de TRECE MIL CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($13,000.00); VI- Que, mediante acta 

número veinticuatro, acuerdo número veintiuno, de fecha, treinta de agosto de dos 

mil veintidós; en el cual, se contrató al personal que se mencionara en el apartado 

posterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, (--------), proceder a erogar la cantidad económica de DOSCIENTOS 
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CUARENTA CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($240.00) 

menos los descuentos de ley correspondientes, a favor de cada una de las personas 

que se mencionaran a continuación: (--------); por haber prestado de sus servicios  

de mantenimiento y chapoda de calles del Cantón de Animas, Municipio de san 

Lorenzo, Departamento de san Vicente, por un término de veinte días: a partir del 

día jueves uno de septiembre de dos mil veintidós hasta el día viernes veintitrés de 

septiembre de dos mil veintidós. Servicios por honorario diario de DOCE CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($12.00). Los gastos se cargarán 

a la cuenta número  (--------)  “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES 

Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 25. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de 

la Republica, el Código Municipal y demás normativa jurídica salvadoreña proceden 

a realizar los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica  del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica  del Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades 

del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya 

celebración convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica 

del Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 
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conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 No. 5 contempla que, son 

obligaciones del Concejo Municipal: “constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica; V.- Que, mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que, 

mediante acta número doce, acuerdo número doce, de fecha, veintinueve de abril 

de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN LORENZO 2022” por una cantidad económica de TRECE MIL CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($13,000.00); VI- Que, mediante acta 

número veinticuatro, acuerdo número veintiuno, de fecha, treinta de agosto de dos 

mil veintidós; en el cual, se contrató al personal que se mencionara en el apartado 

posterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, (--------), proceder a erogar la cantidad económica de CIENTO OCHO 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($108.00) menos los 

descuentos de ley correspondientes, a favor de cada una de las personas que se 

mencionaran a continuación: (--------); por haber prestado de sus servicios  de 

mantenimiento y chapoda de calles del Cantón de San Francisco, Municipio de san 

Lorenzo, Departamento de san Vicente, por un término de nueve días: a partir del 

día jueves uno de septiembre de dos mil veintidós hasta el día sábado diez de 

septiembre de dos mil veintidós. Servicios por honorario diario de DOCE CON 
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00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($12.00). Los gastos se cargarán 

a la cuenta número  (--------)  “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES 

Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 26. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de 

la República, el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 4 No. 25 del Código Municipal contempla 

que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN AL 

MUNICIPIO”; III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 N° 4 del Código municipal establece 

que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 86 Inc. 1 del Código Municipal contempla que:” El 

Municipio tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los 

fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 
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2 de dicha normativa que: “para que sean de legítimos abonos los pagos hechos 

por el tesorero o por los que hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados 

por los recipientes u otra persona a su ruego si no supiere o no pudiere firmar, y 

contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal y el DESE del Alcalde”; POR 

TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, (--------), 

erogar a favor de ACOPAL DE R.L, la cantidad económica de SETENTA Y DOS 

CON 10/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($72.10); procedente del 

acta de recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-FC-

37, de fecha, tres de septiembre de dos mil veintidós; confrontada mediante la 

factura número 1114, de fecha, trece de septiembre de dos mil veintidós; según el 

siguiente detalle:  

ORD. DE 

COMPRA 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  PRECIO 

UNITARIO 

VALOR 

ECONÓMICO 

 

 

9008-FC-37 

2 Camisas lisas   $0.45 $0.90 

1 Camisa  $0.45 $0.45 

1 Disco con punta de diamante   $9.50 $9.50 

1 Candado yale  $16.50 $16.50 

2 Salchichas (sicaflex)    $15.50 $31.00 

1 Chapa para puerta madera   $9.00 $9.00 

1 Disco de corte de 7   $3.00 $3.00 

1 Candado maxitools    $1.75 $1.75 

TOTAL $72.10 
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Los gastos que se cargaran a la cuenta corriente denominada (--------) FONDO 

COMÚN” 

Los gastos se cargaran a la cuenta corriente detallada en el apartado anterior, 

menos los descuentos de ley correspondientes. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando la administración 

municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como 

lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y 

a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 27. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 

de la Constitución de la Republica contempla que: “Los municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un código 

municipal, que sentaran los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicios de sus facultades autónomas; II.- Que, de conformidad 

a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”;  V- Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, 

de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero 

municipal, (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución tales, como 

agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, 
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RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo municipal 

ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, (--------),  para que erogue a favor de 

C.T.E. S.A. DE CV. la cantidad económica de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 

CON 66/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($592.66) menos los 

descuentos de ley correspondiente, en concepto de pago de las facturas números 

0155025395, 0155025396 y 0155025397, correspondiente al periodo del día 

01/08/2022 al 31/08/2022. Recargándose dicho gasto a la cuenta corriente número  

(--------)  ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 1.5% FODES. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 28. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son facultades del 

Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 Inc. 14 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, 

mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número uno, de fecha, 

veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del 

proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y MATERIALES 

ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL 
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ALUMBRADO PÚBLICO” por una cantidad económica de NUEVE MIL 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($9,000.00); V- Que, mediante solicitud 

recibida, presentada (--------), en sus calidades de equipo técnico operativo de esta 

Alcaldía Municipal, solicitando: Treinta lámparas tipo urbanas, cincuenta fotoceldas 

y cincuenta focos para las lámparas fotoceldas, con el objetivo de proceder a 

realizar el mantenimiento y la reparación del sistema de energía eléctrica de nuestro 

municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; VIII- Que, mediante acta 

número veinticinco, acuerdo número veinticuatro, de fecha, cinco de septiembre de 

dos mil veintidós; en el cual, se autorizó al administrador del proyecto denominado: 

“ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO” y 

consecutivamente, a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), proceder a realizar los trámites administrativos para adquisición de 

TREINTA LÁMPARAS TIPO URBANAS, CINCUENTA FOTOCELDAS Y 

CINCUENTA FOCOS PARA LAS LÁMPARAS FOTOCELDAS; POR TANTO: El 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, (--------),  para que 

erogue a favor de (--------), la cantidad económica de TRES MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($3,666.00) menos los descuentos de ley correspondientes, procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-02-08, de 

fecha, nueve de septiembre de dos mil veintidós; confrontada mediante la factura 

número 0362, de fecha, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; en concepto 

de la adquisición de CINCUENTA FOTOCELDAS Fisher original, CINCUENTA 

FOCOS DE 50W PHILIPSH E-40 100-24V 5000LM 6500K, y TREINTA LAMPARAS 

TIPO URBANAS PHILIPSH completas; con el objetivo de proceder a realizar el 

mantenimiento y la reparación del sistema de energía eléctrica de nuestro municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, garantizando bienestar, seguridad 

y desarrollo. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número  (--------) 

“ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO”. Velando 

por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios Municipales; 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 29. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

demás normativa jurídica salvadoreña proceden a realizar los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica  del Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la disposición jurídica  del Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 No. 5 contempla que, son 

obligaciones del Concejo Municipal: “constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica; V.- Que, mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 
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por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que, 

mediante acta número doce, acuerdo número doce, de fecha, veintinueve de abril 

de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN LORENZO 2022” por una cantidad económica de TRECE MIL CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($13,000.00); POR TANTO: El Concejo 

Municipal ACUERDA: Contratar a las personas que se mencionaran a continuación: 

(--------); para prestar de sus servicios de mantenimiento y chapoda de calle del 

Cantón Santa Lucia, Cas. Loma de la Cruz, Municipio de san Lorenzo, 

Departamento de san Vicente, por un término de seis días: a partir del día lunes 

diecinueve de septiembre hasta el día sábado veinticuatro de septiembre de dos mil 

veintidós, según asistencia de trabajo. Servicios por honorario diario de DOCE CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($12.00). Los gastos se cargarán 

a la cuenta número  (--------)  “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES 

Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Autorizándose al señor 

Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez, proceder a suscribir 

y firmar en nombre y en representación de la municipalidad dichos contratos. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime 

por todos los miembros del Concejo. Comuníquese y Certifíquese. No. 30. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere el Código Municipal, 

hace las siguientes CONCIDERACIONES: I- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica  del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 
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organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 del Código Municipal 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; III- Que, mediante la normativa jurídica del 

Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar 

la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; IV- 

Que, mediante la normativa jurídica del Art. 74 Inc. 2º del Código Municipal establece 

“EL CONCEJO PODRA APROBAR TALES DISPOSICIONES CON EL CARACTER DE 

PERMANENTES, EN FORMA SEPARADA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, NO SIENDO NECESARIO EN ESTE CASO 

INCORPORARLAS EN CADA PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y DE EGRESOS. 

TAMBIEN QUEDA FACULTADO EL CONCEJO PARA AUTORIZAR MODIFICACIONES O 

ADICIONES A LAS MISMAS DISPOSICIONES GENERALES, CUANDO LO ESTIME 

CONVENIENTE; V- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 75 del Código 

Municipal establece “Se prohíbe la estimación de ingresos que no tengan base legal 

para su percepción cierta y efectiva; VI- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 

77 del Código Municipal: “El monto del presupuesto de egresos no podrá exceder 

del total del presupuesto de ingresos, cuando fuere indispensable para cumplir con 

esta disposición se podrá incluir las existencias de caja provenientes de economía 

o superávit estimados al treinta y uno de diciembre del año de presentación del 

proyecto. El presupuesto de egresos podrá ser ampliado en el curso del ejercicio, 

con motivo de ingresos extraordinarios de cualquier naturaleza o cuando se 

establezca el superávit real; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar a la (--------), encargada de la Unidad de Presupuesto Municipal, proceder 

a realizar la reprogramación en el presupuesto municipal vigente del Ejercicio Fiscal 

dos mil veintidós, aumentándole al proyecto social denominado: (--------) 

“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”, la cantidad 

económica de DOS MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($2,000.00), asignado en la clasificación presupuestaria número 56304; 
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consecuentemente, disminuyéndole tal cantidad económica al proyecto social 

denominado: (--------) “CELEBRACIÓN FIESTAS DEL ÁREA URBANA 2022” 

asignado en la clasificación presupuestaria número 56304, la cantidad económica 

de DOS MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2,000.00).  

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Llevándose a conocimiento del Concejo Municipal, aprobándose de forma 

unánime. Comuníquese y Certifíquese. No. 31. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

demás normativa jurídica salvadoreña proceden a realizar los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica  del Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la disposición jurídica  del Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 

No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 No. 5 contempla que, son 

obligaciones del Concejo Municipal: “constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica; V.- Que, mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 
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por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que, 

mediante acta número doce, acuerdo número doce, de fecha, veintinueve de abril 

de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN LORENZO 2022” por una cantidad económica de TRECE MIL CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($13,000.00); VII- Que, mediante acta 

numero veinticinco, acuerdo numero treinta, de fecha, cinco de septiembre de dos 

mil veintidós; en el cual se contrato a las personas que se mencionaran en el 

apartado posterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al 

Tesorero Municipal, (--------),  proceder a erogar la cantidad económica de 

VEINTICUATRO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($24.00) 

menos los descuentos de RENTA, a favor de cada una de las personas que se 

mencionaran a continuación: (--------); por haber prestado de sus servicios  de 

mantenimiento y chapoda de calles del Cantón de San Francisco, Municipio de san 

Lorenzo, Departamento de san Vicente, por un término de dos días: a partir del día 

lunes doce de septiembre de dos mil veintidós hasta el día martes trece de 

septiembre de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta número  (------

--)  “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Velando por la buena marcha de Gobierno, 

Administración y Servicios Municipales; realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 32. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

Republica, el Código Municipal y demás normativa jurídica salvadoreña proceden a 

realizar los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica  del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica  del Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades 

del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya 

celebración convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica 

del Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 No. 5 contempla que, son 

obligaciones del Concejo Municipal: “constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica; V.- Que, mediante acta número doce, 

acuerdo número doce, de fecha, veintinueve de abril de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022” por una cantidad 

económica de TRECE MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($13,000.00); VI- Que, mediante acta número veintiséis, acuerdo número 

veintinueve, de fecha, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; en el cual se 

contrató a las personas que se mencionaran en el apartado posterior; POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, (--------),  

proceder a erogar la cantidad económica de SETENTA Y DOS CON 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($72.00) menos los descuentos de RENTA, a 

favor de cada una de las personas que se mencionaran a continuación: (--------); por 

haber prestado de sus servicios de mantenimiento y chapoda de calle del Cantón 

Santa Lucia, Cas. Loma de la Cruz, Municipio de san Lorenzo, Departamento de 

san Vicente, por un término de seis días: a partir del día lunes diecinueve de 
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septiembre hasta el día sábado veinticuatro de septiembre de dos mil veintidós, 

según asistencia de trabajo. Los gastos se cargarán a la cuenta número  (--------)  

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Velando por la buena marcha de Gobierno, 

Administración y Servicios Municipales; realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 33. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución 

de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la 

Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; III- Que de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 4 N° 5, 19 y 25 del Código Municipal, 

estableciendo que compete a los municipios: N° 5. La promoción y desarrollo de 

programas de salud, como saneamiento ambiental, prevención y combate de 

enfermedades; N° 19. La prestación de servicios y aseo, barrido de calles, 

recolección, tratamiento y disposición final de basura; N° 25. La planificación 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al 

municipio; IV- Que el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; V- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “velar 

por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; VI- Que 
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el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y 

eficacia”; VII- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; VIII- Que mediante acta número dos, 

acuerdo número cinco, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se priorizo el proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un 

monto económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($100,000.00), autorizándose a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Públicas (UACI) para realizar el procedimiento 

de libre gestión para la formulación del perfil técnico del proyecto; IX- Que mediante 

acta número tres, acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00), autorizándose a 

la Jefa de la Unidad de UACI para que realice los trámites necesarios para su 

ejecución mediante procedimientos de la libre gestión o por contrato, conforme con 

la normativa jurídica de la Ley LACAP; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar a tesorero municipal, (--------), para que erogue la cantidad 

económica de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 64/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($1,281.64), menos el 1% de IVA retenido, a favor 
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del suministrarte MIDES SEM DE C V, correspondiente a esta administración, según 

detalle: 

Nº CORRELATIVO 

DE FACTURA 

Nº DE 

FACTURA 

PERIODO CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

VENTAS 

GRAVADAS 

1 02551 Del 01 al 15 

de 

septiembre 

de 2022. 

28.64 $28.85 $826.26 

2 02552 28.64 $15.90 $455.38 

TOTAL $1,281.64 

Servicios obtenidos por tratamiento y disposición final de desechos sólidos 

generados por este municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número  (--------)  SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la contadora municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, el 

Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. 

No. 34. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal y demás normativa jurídica se 

procede hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, conforme al inciso tercero 

del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad 

al Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: 

“Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que, de 

conformidad al Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 
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conformidad al Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número ocho, acuerdo número 

veinticinco, de fecha, quince de marzo de dos mil veintidós, en el cual, se emitió el 

acuerdo de prórroga de la contratación anterior; POR TANTO:  ACUERDAN: 

Autorizar al tesorero municipal, (--------), para que erogue a favor de (--------), la 

cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO  CON 50/100  DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($395.50) menos el IVA retenido, procedente de 

la factura número 18SD000F 0509, de fecha, veintitrés de septiembre de dos mil 

veintidós, en concepto de:  1) Pago de suministro de tinta para copia e impresiones 

ilimitadas, correspondiente al periodo desde el día uno de septiembre de dos mil 

veintidós hasta el día treinta de septiembre de dos mil veintidós; 1) Pago de 

suministro de tinta para copia e impresiones ilimitadas, correspondiente al periodo 

desde el día uno de septiembre de dos mil veintidós hasta el día treinta de 

septiembre de dos mil veintidós;. Factura extendida por TGM INGENIERIA Y 

SERVICIOS, TRABAJANDO LA ENERGIA CON ENERGIA, (--------). Gastos 

cargados a la cuenta corriente  (--------)  ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 

1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 35. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica  del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 
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generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II.- Que, de conformidad a la disposición jurídica  del Art. 30 No. 6 del 

código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que, de conformidad a la disposición jurídica  del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; POR TANTO:  ACUERDAN: 

Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO 

DE EL SALVADOR S.A., la cantidad económica de DOS CON 54/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($2.54), en concepto de valor Comisión por Venta 

de Chequera por Apertura Cuenta Corriente A la Cuenta (--------), según factura 

número 84941, de fecha, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, extendida 

por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la 

cuenta corriente número  (--------)  CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 2022. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 36. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son facultades del 
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Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que mediante el Art. 30 No. 8 del Código Municipal, contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de 

interés local cuya celebración convenga al Municipio”; IV- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica del Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que, mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que, 

mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número siete, de fecha, 

veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del 

proyecto denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 

2022” por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($8,000.00); VII- Que, habiendo recibido solicitud, a las ocho 

horas con cinco minutos del día veintidós de septiembre de dos mil veintidós; 

presentada por  mayordomía de San Francisco de Asís, Cantón San Francisco, 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; solicitando: “La 

contratación de un grupo musical para los festejos patronales en Honor a San 

Francisco de Asís, el día cuatro de octubre de dos mil veintidós; POR TANTO: 

Habiéndose reunido con los integrantes de la mayordomía y estableciéndose por 

consenso mutuo, el Concejo Municipal ACUERDA: I- Autorizar el apoyo solicitado 

por la Mayordomía de San Francisco de Asís, Cantón San Francisco, Municipio de 
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San Lorenzo, Departamento de San Vicente, consistente en la contratación del 

grupo musical denominada: “ORQUESTA SAN ESTEBAN” representada 

artísticamente por el señor (--------); para que preste de sus servicios musicales que 

constara de dos set de sesenta minutos. Cada set con música en vivo, con un 

descanso de treinta minutos; mas escenario completo: Tarima, sonido aéreo y luces 

led; el cual, se desarrollara en el evento de la celebración las fiestas patronales  en 

Honor San Francisco de Asís, Cantón San Francisco, Municipio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente, el día cuatro de octubre de dos mil veintidós, a partir 

de las diecinueve horas en adelante. La prestación de sus servicios musicales se 

realizará por una cantidad económica de UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($1,600.00) menos los descuentos de 

ley; II- Autorizándole a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), proceder a realizar los trámites administrativos, para la contratación del 

grupo musical denominada: “ORQUESTA SAN ESTEBAN” representada 

artísticamente por el señor (--------), en concepto de apoyo autorizado, con el 

objetivo de celebración las fiestas patronales  en Honor San Francisco de Asís, 

Cantón San Francisco, Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, 

el día cuatro de octubre de dos mil veintidós, a partir de las diecinueve horas en 

adelante. El gasto se cargará a la cuenta corriente número  (--------)  

“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022. Autorizándose, 

además, al señor Alcalde Municipal, proceder a firmar en nombre y en 

representación el contrato respectivo. Velando por la buena marcha de Gobierno, 

Administración y Servicios Municipales; realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. 

No. 37. El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el 

Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  

siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica del 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 
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autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e 

eficiencia y eficacia”;  V- Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, 

de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero 

municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución 

tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, 

ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: Habiéndose 

autorizado por parte de los empleados que se mencionara el apartado posterior, de 

conformidad a la normativa jurídica de los Arts. 136 del Código de Trabajo y 220 de 

la Ley de Bancos, el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, 

(--------), proceder a erogar la siguiente cantidad económica, según el detalle 

siguiente:  

Nº   A FAVOR DE DESCUENTO POR CEREDITOS ADQUIRIDOS 

A CARGO DE LOS EMPLEADOS  

VALOR 

ECONÓMICO 

1 BANCO 

HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR, S.A 

(--------)  $137.72 

  2 (--------)  $126.23 

3 (--------)  $89.82 

 (--------) $90.07 
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El gasto se cargará a la cuenta corriente(--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO, 1.5% FODES.  

1 BANCO 

HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR, S.A 

(--------)  $88.37 

2 (--------)  $176.93 

3 (--------)  $67.37 

Recargándose dicho gasto, a la cuenta corriente número (--------) FONDO 

COMÚN”. 

 BANCO 

HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR, S.A 

(--------)  $64.34 

 (--------)  $67.37 

Los gastos que se cargaran a la cuenta corriente denominada (--------)  

SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. 

En concepto de descuentos por créditos adquiridos a nombre de la empleada antes 

mencionada, correspondientes al descuento de planilla del mes de septiembre de 

dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta detallada anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. CORRESPONDENCIA RECIBIDA: I- Solicitud 

recibida, a las catorce horas con cuarenta y seis minutos del día siete de septiembre 

de dos mil veintidós; presentada por Asociación de Desarrollo Municipal, Caserío 

de San Francisquito, Cantón de San Francisco, Departamento de San Vicente, 

solicitando: Ayuda en reparación de seis lámparas en la escuela de la comunidad, 

ya que se encuentran en mal estados; II- Solicitud recibida, a las catorce horas con 
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cuarenta y siete minutos del día siete de septiembre de dos mil veintidós; 

presentada por Asociación de Desarrollo Municipal, Caserío de San Francisquito, 

Cantón de San Francisco, Departamento de San Vicente, solicitando: Acepte y 

reciba escritura de inmueble donde se ha iniciado con la perforación de pozo para 

proyecto de agua potable del Caserío de San Francisquito; III- Solicitud recibida, a 

las ocho horas del día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; presentada 

por Mayordomía del Caserío Santa Teresita, Cantón La Cruz, San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente; solicitando: Cohetes, Pólvora china, Flores, Piñatas, 

dulces, tarde alegre, con el objetivo de llevar acabo la celebración de las fiestas 

patronales en Honor a Santa Teresita del Niño Jesús, realizándose las vísperas el 

día treinta de septiembre de dos mil veinte y la Santa Misa Patronal, el día primero 

de octubre de dos mil veintidós; IV- Solicitud recibida, a las catorce horas con treinta 

minutos del días catorce de septiembre de dos mil veintidós; presentada por (-------

-), en su calidad de docente del Centro Escolar Caserío Loma de la Cruz, Cantón 

de Santa Lucia; solicitando: “De la valiosa colaboración para celebrar el día del niño 

y niña de esta institución. Esta consiste en un refrigerio para ochenta personas y un 

payaso que pueda animar dicha actividad, la cual se llevara a cabo en las 

instalaciones del centro escolar, el día catorce de octubre del presente año, a partir 

de las ocho horas en adelante; V- Escrito recibido, a las trece horas con treinta 

minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós; presentado por 

Asociación Proyecto Múltiple Las Animas; informando que: El día veintitrés de 

septiembre de dos mil veintidós a las dos de la tarde, en la casa comunal de Santa 

Lucia, se hará la entrega de los datos obtenido por medio del censo dos mil 

veintidós. PUNTOS VARIOS. I- Manifestando el señor Alcalde Municipal que: “Por 

mandato de la Corte de Cuenta de la Republica, se está trabajando en el Proceso 

de Aprobación del Conjunto de las Normas Técnicas Especificas de Control Interno 

de esta  Municipalidad, incluyendo, además, la elaboración y actualización de 

Manuales, Planes y Reglamentos de esta Alcaldía Municipal.”””””””””””””””””””””” Que 

ante el permiso solicitado por el empleado (--------), encargado del Área de 
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Cementerio Municipal, por un termino de tres meses, y siendo necesario la 

designación de un personal encargado de cubrir los servicios que socita la 

población, se nombrara a la empleada (--------);””””””””””””””””””” Además informando 

que, el día martes veinte de septiembre de dos mil veintidós, se tiene programado 

una reunión con el Presidente de ANDA, con el objetivo de solventar la deuda que 

mantiene esta Alcaldía Municipal a favor de dicha institución, acumulada desde el 

año dos mil siete según estados de cuentas. No habiendo nada más que hacer 

constar, se da por terminada la presente acta, a las quince horas del día diecinueve 

de septiembre de dos mil veintidós, la cual, FIRMAMOS.                      

F___________________________________ 

LIC. JUAN CARLOS AGUILERA MELENDEZ 

ALCALDE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

F____________________________________ 

SR. MILTON GUILLERMO RIVAS HENRIQUEZ 

SINDICO MUNICIPAL. 

 

 
 

 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

F_____________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

F_____________________________ 

SR. JOSE OLIVERIO RIVAS CUBIAS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

F_________________________________ 

LICDA. LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO 

TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. 

F_____________________________ 

SR. LORENZO ARNOLDO CORDOVA CRUZ 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

F___________________________________ 

PROF. ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTINEZ 

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE. 

 

 

F________________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ MARTINEZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE. 

 

F________________________ 

SR. LISANDRO CORDOVA CRUZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE.  

F__________________________________ 

LIC. CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE. 
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F_________________________________ 

SECRETARIO MUNICIPAL. 
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